
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Oficio No. 383 

Valledupar, doce (12) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

Señor (es) 

PAGADOR 

GOBERNACIÓN DEL CESAR 

Ciudad 

Referencia: Ejecutivo de menor cuantía 

Demandante: MAGDA INES BOLAÑOS GUERRA. C.C.42.494.970. 

Demandado: ANA MARIA QUINTERO JAIMES. C.C.49.760.387. 

Radicado: 200014003003 2021 00117 00. 

 

Cordial Saludo 

Por medio de la presente le comunico a usted, que este Despacho mediante auto de la fecha, proferido 

dentro del proceso de la referencia, ordenó: 

 

“PRIMERO: Decretar el embargo y retención de los honorarios devengados por la demandada ANA 

MARIA QUINTERO JAIMES, identificada con cedula de ciudadanía 49.760.381, como Asesora en 

la Oficina de la Mujer de la Gobernación del Cesar, Limitar este embargo hasta la suma de SESENTA 

Y SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($67´500.000, oo). Para su efectividad 

ofíciese al pagador de la Gobernación Del Cesar, para que se sirva hacer las retenciones y 

consignarlas a órdenes de este juzgado en la cuenta de títulos de depósitos judiciales del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A. No.200012041003 de la ciudad de Valledupar.” 

 

 

Firmado Por: 

 

Edwar Jair Valera Prieto 

Secretario Municipal 

Civil 003 

Juzgado Municipal 

Cesar - Valledupar 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

fa6b197b5e68bfd4389d9eb5dee7b2bd84b9ceb8a6e9374514a23c8444f85ca9 
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